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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

4 RESOLUCIÓN conjunta de 8 de marzo de 2016, de la Dirección General de In-
novación, Becas y Ayudas a la Educación y de la Dirección General de Recur-
sos Humanos, por la que se aprueba la lista definitiva de los candidatos que han
superado la prueba de aptitud para la obtención de la acreditación para impar-
tir el currículo de Inglés Avanzado en los institutos bilingües y en los centros pri-
vados concertados autorizados para impartir el programa bilingüe en Educa-
ción Secundaria de la Comunidad de Madrid, convocada por Resolución
conjunta de 4 de diciembre de 2015.

De conformidad con la Orden 1317/2015, de 7 de mayo, de la Consejería de Educa-
ción, Juventud y Deporte, se publicó mediante Resolución conjunta de 4 de diciembre
de 2015, de las Direcciones Generales de Innovación, Becas y Ayudas a la Educación y de
Recursos Humanos, la convocatoria de los procedimientos para la obtención de la acredi-
tación para impartir el programa bilingüe en Educación Secundaria de la Comunidad de
Madrid. En dicha convocatoria se regulan dos procedimientos de acreditación: por estar en
posesión de titulaciones específicas o mediante la superación de una prueba de aptitud.

Finalizado el desarrollo de la prueba de aptitud, regulado en la base sexta de la citada
Resolución, examinado el expediente y vistas las listas de los aspirantes que han superado
la prueba de aptitud para impartir el currículo de Inglés Avanzado en el ámbito de los ins-
titutos bilingües y en los centros privados concertados autorizados para impartir el progra-
ma bilingüe en Educación Secundaria de la Comunidad de Madrid, propuestos por los Pre-
sidentes de las respectivas Comisiones Evaluadoras, estas Direcciones Generales, en virtud
de las atribuciones recogidas en la normativa vigente,

RESUELVEN

Primero

Aprobar la lista de los candidatos que han superado la prueba de aptitud del proce-
dimiento de acreditación para impartir el currículo de Inglés Avanzado, que se incluye
como Anexo I a esta Resolución, declarando desestimadas las alegaciones no recogidas en
la misma.

Segundo

Los seleccionados de centros públicos podrán recoger el Certificado acreditativo en la
Dirección General de Recursos Humanos, calle Santa Hortensia, número 30, tercera plan-
ta, de Madrid, a partir del día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce, y los aptos
de centros privados concertados podrán recoger el Certificado en la Dirección General de
Innovación, Becas y Ayudas a la Educación, calle Alcalá, número 32, sexta planta, en ho-
rario de nueve a catorce. En caso de que no fuera posible recogerlo personalmente se podrá
delegar en otra persona, que vendrá provista de la autorización pertinente, así como de una
copia del documento nacional de identidad del autorizante y documento nacional de iden-
tidad del autorizado.

Los aptos de los centros públicos podrán solicitar también el Certificado a la siguien-
te dirección: ssecundaria@madrid.org. Esta opción, únicamente, podrá ser realizada a tra-
vés del correo institucional de la Comunidad de Madrid o por correo electrónico personal
firmado digitalmente.

Una vez comprobados los datos, será remitido, firmado digitalmente, a la dirección
que figure en la solicitud.
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Tercero.

De conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá ser recurrida en al-
zada ante la Viceconsejería de Organización Educativa por los profesores de centros pú-
blicos, y ante la Viceconsejería de Educación no Universitaria, Juventud y Deporte, por
los profesores de centros privados concertados, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de marzo de 2016.—La Directora General de Recursos Humanos, María
Teresa Martínez de Marigorta y Tejera.—El Director General de Innovación, Becas y Ayu-
das a la Educación, Ismael Sanz Labrador.
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